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bilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de 
Secretaría, categoría de entrada, siendo sustituida ésta por 
categoría superior.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director General,
Manuel Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase Ter-
cera del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jaén) 
en Secretaría de Clase Segunda y se crea el puesto de 
trabajo de Intervención, reservado a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jaén) ha so-
licitado de esta Dirección General de Administración Local la 
clasificación del puesto de trabajo de Secretaría de esa Corpo-
ración, actualmente de Clase Tercera, reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
en Clase Segunda, mediante Acuerdo adoptado por el Pleno 
con fecha 31.7.08, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 92.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en el artículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 
septiembre, del Régimen Jurídico de los Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, y en virtud de 
las competencias conferidas por la disposición adicional novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) del Decreto 191/2008, de 
6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación, esta Dirección General de Adminis-
tración Local

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo 
de Secretaría del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto 
(Jaén), actualmente como Secretaría de Clase Tercera, a Clase 
Segunda y crear el puesto de trabajo de Intervención de Clase 
Segunda, reservado para su provisión por funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto 

de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto no 
afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con ca-
rácter definitivo.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la disolución de la agrupación para el sos-
tenimiento en común del puesto de Secretaría-Interven-
ción entre los Ayuntamientos de Comares y Sayalonga 
(Málaga).

Los Ayuntamientos de Comares y Sayalonga (Málaga), 
mediante Acuerdos Plenarios adoptados, respectivamente, en 
sesiones de 30 de julio de 2008 y 29 de julio de 2008, acor-
daron la disolución de la Agrupación constituida para el sos-
tenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio.

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en Junta de 
Gobierno de 30 de septiembre de 2008, informa favorable-
mente dicha iniciativa de disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal; por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la Disposi-
ción Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) 
del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Comares y Sayalonga (Málaga).

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secreta-
ría-Intervención resultantes de la Agrupación disuelta de la 
siguiente forma:
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- Ayuntamiento de Comares (Málaga), Secretaría de clase 
tercera para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
subescala de Secretaría-Intervención.

- Ayuntamiento de Sayalonga (Málaga), Secretaría de clase 
tercera para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Adscribir a don Francisco de Paula de la Torre 
García al puesto de Secretaría de clase tercera del Ayunta-
miento de Sayalonga, con carácter definitivo, como conse-
cuencia de la supresión del puesto en el que estaba adscrito al 
procederse a la disolución de la Agrupación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo y la bandera de la Entidad Lo-
cal Autónoma de Bácor-Olivar (Granada) (Expte. núm. 
012/2008/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, la Entidad Local Autónoma 
de Bácor-Olivar (Granada) ha realizado los trámites tendentes 
a la adopción de su escudo y bandera local, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el máximo 
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó en se-
sión de fecha 24 de septiembre de 2008, con el quórum estable-
cido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción de su 
escudo y bandera local, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español. De plata, un monte en su co-
lor, cargado de una casa de plata aclarada de sable, superada 
de una cueva también de plata. Punta almenada de oro, con 
un cerezo y un olivo arrancados de sinople; el primero frutado 
de oro. Al timbre corona real española cerrada.

- Bandera: Paño de proporciones 3:2 (largo por ancho); 
dividido horizontalmente en cuatro franjas de igual anchura de 
los colores verde, blanco, marrón y amarillo de arriba hacia 
abajo. Al centro del paño, el escudo municipal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 
El día 10 de octubre de 2008 ha tenido entrada en el Registro 
de esta Consejería escrito presentado por dicha Entidad Local, 
por el que se solicita la inscripción de su escudo y bandera 
local en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y así como en el artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera de 
la Entidad Local Autónoma de Bácor-Olivar (Granada) en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal 
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se se-
ñala fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación en expediente de expropiación forzosa. Obra 
clave: 01-CO-1468-0.0-0.0-SV.

Con fecha 22.10.2008, la Dirección General de Carrete-
ras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación 
Forzosa para la ejecución de la obra: 01-CO-1468-0.0-0.0-
SV. «Actuación de seguridad vial en eliminación de tramo de 
concentración de accidentes en la carretera A-431, del p.k. 
20+400 al p.k. 21+400».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración so-
bre la necesidad de ocupación así como la de Urgente Ocupa-
ción están implícitas en la Aprobación del Proyecto de fecha 2 
de octubre de 2007. 

En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación 
ha resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran en 
la relación que se une como Anexo a esta Resolución para que 
comparezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora 
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasla-
darse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente 
o a través de su representante legal y aportando las escrituras 
de Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de su 
Perito o de un Notario.


